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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 28 de abril de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Fran cos (1) ..........................
L ibras ................................ ..........
D ólares .........................................
Fran cos su i2 o s ............................
Francos belgas i........................ .
Florines ........... ................ ...........
Escudos ..........................................
P^sos argentinos m oneda legal
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .. . . . . ...............
Coronas noruegas .......... .........
D eutschm arks ........................ ..

'3,128
30.660
10,950

252,970
21.900

288,157
38.086

1,46
2,116
1,585
3.533
2.607

(1 ) Este tipo  podrá sufrir las m od ifica 
c ion es qu e se deriven del régim en francés 
d e  cam bios.

EJERCITO DEL AIRE 

Parque Central de Intendencia

C oncurso

Ordenada por la Superioridad la con
tratación en régimen de concurso de los 
servicios de retirada, almacenamiento y 
molturación de trigo, para las atenciones 
de este Ejército, se pone en conocimien
to de los industriales a quienes pueda in
teresar, que el acto se celebrará en los 
locales de este Parque Central, calle de 
ODomlell, núm. 27, a las diez horas dei 
día 23 de mayo próximo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se hallarán de manifiesto en esta 
Parque Central y en los Parques de In
tendencia de las Regiones Aéreas Céntial 
(Getafe), E s t r e c h o  (Sevilla), Levante 
(Valencia). Pirenaica (Zaragoza) y At
lántica (Valladolid), y de las Zonas Aé
reas de Marruecos (Tetuán) y Baleares 
(Palma de Mallorca).

El importe de los anuncios será de cuen
ta de los adjudicatarios.

Madrid, 25 de abril de 1955.
1.636-0.

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 
DEL MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional en la Maestranza 
Aérea de Madrid

S ubastas

Se celebrarán en esta Maestranza, los 
días 4 y 11 del próximo mayo, a las quin
ce horas, y comprenden material inútil 
de automóviles y diverso.

Detalles, en Junta Liquidadora del Mi- 
histerio del Aire (Prim, 11) y en esta 
Maestranza Aérea.

Cuatro vientos, 22 de abril de 1955.— 
El Capitán Secretario, Antonio R. Tou- 
rón.

1.&35-0;

DIRECCION 
GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

Jefatura de Intendencia

A dquisiciones

Para la contratación de la fabricación 
y suministro de los tejidos y efectos de
tallados a continuación:

Gabardina estambre ......  50.000 metros
Sarga algodón ..................  100.000 mer.vs
Guantes de piel ..............  40.000 pares
Correajes cuero ...............  8.000

Se recibirán ofertas en este Centro di
rectivo, Guzmán el Bueno. 122, a las once 
horas del día 27 de mayo próximo, en la 
Junta Administrativa del mismo y con 
arreglo a los pliegos de condiciones qu? 
se encuentran en la Jefatura de Inten
dencia de esta Dirección General, a dis
posición de los oferentes. Las muestras 
deberán presentarse antes de las catorce 
horas del día 9 de mayo venidero. La 
apertura- de los pliegos sera pública, en 
el Salón de Juntas de esta Dirección, en 
el día y hora antes expresados.

Madrid, 23 de abril de 1955.—El Coman
dante Jefe de Intendencia.

4.060-P.

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA 
DE MOTRIL

Don José Montero Molina. Teniente de 
Navio de la R. N. A., Ayudante mili
tar de Marina del Distrito de Motril 
y Juez Instructor del expediente de 
salvamento número 30 de 1955, que se 
instruye por remolque dado por el mo- 
tovelero «Pepito Vera» al también mo- 
tovelero «Angelín» el día 28 del pasa
do mes de marzo.
Hago saber: Que por este mi primer 

edicto cito, llamo y emplazo a toda per
sona que pueda alegar algo en pro o en 
contra en el mencionado espediente, pu- 
diendo los interesados hacer cuantas ma
nifestaciones convenga a sus intereses 
en el plazo de un mes en el local que 
ocupa la 'Ayudantía Militar de Marina 
de Motril, sito en el puerto de -Motril, 
dónde se encuentra el expediente núme
ro 30 de 1955.

Advirtiéndoles que, transcurrido -dicho 
plazo de un mes, a partir de la pu
blicación dél presente edicto, no será oí
da ni atendida ninguna reclamación.

Puerto de Motril, 22 dé abril de 1955. 
El Teniente de Navíó, Juez Instructor, 
José Montero Molina.

1. 813— 0 .

BASE AERONAVAL DE ROTA

EDICTOS:

Don José . María de Palacio Sánchez, Ca- 
• pitan de Intendencia de la Armada, 

Delegado de la Administración, pe.- de
signación del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral del Departamento Marítimo de 
Cádiz, para los expedientes de expro
piación forzosa a verificar en los terre
nos e n ' que ha de construirse la Base 
Aeronaval de Rota.
Certifico: Que a partir de las nueve ho

ras del día 3 del mes de mayo, se pro
cederá al levantamiento del acta 'prévia 
a la ocupación de los terrenos que se 
pasan a indicar, citándose a tal efecto 
por medio del presente a, las personas 
que se consignan, titulares de derechos 
sobre las fincas afectadas, según las 
constancias existentes en los Registros 
públicos, pudiendo dichas personas, así 
como cuantas otras se consideren intere
sadas, concurrir a la diligencia, en la 
inteligencia de que si no lo hicieren les 
parará el perjuicio a qu3 hubiera lugar 
en derecho.

Los expedientes a que afectarán las 
diligencias expresadas son los siguientes 
del polígono 31. pago Salinas:

Núm. 233, parcela 103. — Propietaria: 
Doña- Cándida Ramos Láynez.—Colono: 
Don Joaquín Hélices Sánchez.

Núm. 234, parcela 104. — Propietaria: 
Dofia Cándida Ramos Láynez.—Colono: 
Don Jo&quin Hélices Sánchez.

Núm. 235. parcela 105. — P.opietaricr: 
Don Antonio Chamorro Peña.

Núm. 236. parcela 106. — Propietario: 
Don Juan A. García de Quirós García.

Núm. 237, parcela 107. — Propietario: 
Don Juan A. García de Quirós García.

Núm. 238, parcela 108. — Propietario: 
Estado, v

Núm. 239. parcela 109. — Propietaria: 
Doña Dolores Patino García de Quirós.— 
Colono: Don Agustín Cerpa Román.

Núm. 240, parcela 110. — Propietario; 
Don Julián Almlsas Chirado. — Colono: 
Don Agustín Cerpa Román.

Núm. 241, parcela 111. — Propietario: 
Estado.

Núm. 242, parcela 112. — Propietario: 
Estado.

Núm. 243, parcela 113. — Propietario: 
Don Juan A. Díaz Pacheco.

Núm. 244, parcela 114. — Propietario: 
Don Juan A. Díaz Pacheco.

Núm. 245, parcela 115. — Propietario! 
Don Juan A. Díaz Pacheco.

Núm. 246, parcela 116. — Propietaria: 
Doña Angelina Ruiz de la Canal.—Colo
no: Don Juan Heli.ces Sánchez.

Núm. 247, parcela 117. — Propietario: 
Don Manuel Acuña Roldan.

Núm. 243, parcela 118. — Propietario: 
Don Juan A. Díaz Pacheco.—-Colono: 
Don Juan Hélices Sánchez.

Núm. 249, parcela 119. — Propietario: 
El Ayuntamiento.

Núm. 250, parcela 120.— Propietario: 
El Ayuntamiento.

Núm.' 254, parcela 124. — Propietario: 
Don Juan A. García de Quirós García.

Núm. 255, parcela 125. — Propietaria: 
Doña Carmen Rodríguez G onzález.-Colo- 
no: Don Antonio Chamorro Peña.

Núm. 257, parcela 127. — Propietario: 
Don Isidoro Escofet Ruiz Mateos.

Núm. 258, parcela 128.— Propietaria: 
Doña Carmen Martin Arroyo García de 
Quirós. '

Núm. 259, parcela 129. — Propietario: 
José Martí Arroyo García de Quirós.— 
Colono; don Francisco Patino.

Núm. 260, parcela 130. — Propietario: 
Don Joaquín Hélices Sánchez.—Colono: 
Don Joaquín Hélices Milán.

Núm. 262, parcela 132. — Propietario: 
Don José Bernal Láynez.

Rota. 22 de abril de 1955.—El Dele
gado de la Administración, José María de 
Palacio.

1.861—0.

Don José María de Palacio Sánchez, 
Capitán de Intendencia de la Armada, 
Delegado de la Administración, por de
signación del Excmo. Sr. Capitán Ge- 

. neral del Departamento Marítimo de 
Cádiz, para los expedientes de expro
piación forzosa a verificar en los' terre
nos en que ha de construirse la Base 
Aeronaval de Rota.

Certifico: Que a partir de las nueve 
horas del día 5 del mes de mayo, se pro
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los terrenos que se 
pasan a indicar, citándose a tal efecto 
por medio del presente a las personas 
que se consignan, titulares de derechos 
sobre las fincas afectadas, según las cons
tancias existentés en los Registros \ úbli- 
cos, pudiendo dichas personas, así como 
cuantas otras se consideren interesadas, 
concurrir a la diligencia, en la inteligen
cia de que si no lo hicieren les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Los expedientes a que afectarán las 
diligencias expresadas son los siguientes, 
polígono 9, M. Casarejo:

Núm. 924, parcela 167.— Propietario: 
Ayuntamiento.

Núm. 925, parcela 168.— Propietario: 
Estado.

Núm. 926, parcela 169. — Propietario:
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Don Patricio Diez y G utiérrez (Bodegas 
Diez Hermanos, Jerez).

Núm. 927. parcela 170. — Propietaria: 
D oña A ntonia H errera B ernal.—Colono: 
Don M anuel Bernal Bernal.

Núm. 928. parcela 171. — Propietaria: 
Doña Carm en C arm ena Bedoya.

Núm. 929, parcela 172. — Propietaria: 
D oña Antonia H errera Bernal.

Núm. 930, parcela 173. — Propietaria: 
Doña Carm en Patiño  G arcía de Quirós.

Núm. 931, parcela 174.— Propietario: 
Don M anuel Ramírez M. Arroyo.

Núm. 932, parcela 175. — Propietaria: 
D oña Josefa B ernal Día (P in te rran — 
Colono: Don M anuel Ramos Alonso.

Núm. 934, parcela 177. — Propietaria: 
Doña Josefa Bernal Diaz (P in terra).— 
Colono: Don M anuel Ramos Alonso.

Núm. 935. parcela 178. — P ropietaria: 
Doña Antonia H errera B ernal.—Colonos: 
Don José de los Reyes Monrey y don 
R afael Lora Gómez

Núm. 936, parcela 179.— Propietaria: 
D oña A ntonia H errera B ernal.—Colonos: 
Don José de los Reyes y Monrey- y don 
R afael Lora Gómez.

Núm. 937. parcela 180. — Propietaria: 
Doña Antonia H errera  Bemal.-r-Colono: 
Don R afael Lora Gómez.

Núm. 938, parcela 181. — Propietaria:

Doña Antonia H errera B ernal.—Colono: 
Don Antonio Bernal Cantillo.

Núm. 982, paréela, 225. — Propietario: 
Don Antonio Bolaños Márquez.—Colono: 
Don José B ejarano Márquez.

Núm. 981, parcela 224. — Propietario: 
Don Antonio Bolaños Márquez.—Colono: 
Don José B ejarano Márquez.

Núm. 939, parcela 182. — Propietaria: 
Doña R am ona H errera B ernal.—Colono: 
Don Antonio B ernal Cutilla.

Núm. 940, parcela 183. — Propietario: 
Don Manuel Ram írez M. Arroyo.—Colo
no: Don José Izquierdo N átera.

Núm. 941, parcela 184. — Propietaria: 
Doña R am ona H errera  B ernal.—Colono: 
Don Francisco G utiérrez H errera.

Núm. 942, parcela 185. — P ropietaria: 
Doña Ramona- H errera  Bernal.—Colono: 
Don Rafael Lora Gómez.

Núm. 943, parcela 186.— Propietaria: 
Doña Josefa B ernal Díaz.

Núm. 944. parcela 187. — Propietaria: 
Doña Josefa B ernal Díaz.

Núm. 944, parcela 187. — P ropietaria: 
Doña Josefa B ernal Díaz.

Rota, 22 de abril de 1955.—El Delega
do de la Administración, José M aría de 
Palacio Sánchez.

1 .862— 0 .

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID 

Y SUS ALREDEDORES

La Comisión de Urbanismo, en sesión' 
celebrada el día 9 de febrero último, apro
bó el proyecto de urbanización del pobla
do de absorción del Sector de C araban- 
chel Bajo, Zona Sur, térm ino m unicipal 
de M adrid, ratificado por el Decreto del 
M inisterio de la Gobernación aprobado 
en Consejo de M inistros de 11 de dicho 
mes, por el que se declaran  de urgencia 
las obras p ara  la ejecución de dicho pro
yecto.

A los efectos del levantam iento de las 
actas previas a la . ocupación,. a que se re
fiere el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación, se señala el próximo día  • 
16 de mayo, a las diez horas, p ara  llevar *á 

a efecto d icho acto, citándose a  ios pro
pietarios, titu lares de derechos reales, 
arrendatarios, etc., y a cuantos osten ten  
un derecho real sobre las fincas "que a  
continuación se relacionan, empezándose 
por la núm ero 1 y así sucesivamente.

Número 
de la 

f i n c a
S i t u a c i ó n P r o p i e t a r i o D o m i c i l i o

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

11 
12 .
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

C arretera  C arabanchel Bajo
Idem  id ........................................ .
Idem  id ..............................................
Idem  id .............................................
Idem  id ............................... ..............
Idem  id .............................................
Camino Viejo de Leganés .......
Idem  id ......... ....................................
Idem  id ............................... ..............
T apia reform atorio Sagrado Co

razón ............................................
Idem  id .............................................
Idem id .............................................
Camino Viejo de Leganés .....
Idem id..............................................
Idem  id ..............................................
Idem  id .............................................
Idem id ..............................................
Idem  id. ..... .....................................
Idem id ..............................................
Idem  id ..............................................
Id3m id .............................................
C arretera  C arabanchel Bajo

D. M artín  S an ta  Fe ..................................
Herederos de Eusebio Diez ............ ..............
D. Antonio Estévez G ales ...........................
D.a Carm en Sevilla .........................................
D. Carlos Arroyo ...........................................
D. Antonio Estévez Gales ..........................

, D.a Asunción L ancha Arias (1) ............. .
D. Félix Shm it Shm it ................ .............*
D.a Asunción L ancha Arias .......................

D. M artín  S an ta  Fe ..................... ...............
D. Inocencio Sánchez Saiz .................
D.a Asunción L ancha Arias ........................
D. Carlos Arroyo ..........................................
D. A lejandro Pérez Fernández ...............
D.a M aría Cruz Prieto  ..................................
D. Joaquín Vicente Muñoz .......................
D. M anuel O rta l ........................... ..............
D. M artín  S an ta  Fe ...................................
D.a Isabel C añam aque ............ ......................
D. Antonio Estévez González ...................
D. M anuel O rta l C arrasco .........................
Herederos de Benigno Díaz T añ ia  ..........•

Avenida de Pérez Galdós.
Blasón, 16 (C arabanchel Bajo).
Cinco Rosas, 8 (C arabanchel Bajo), 
Cam ino C arabanchel Bajo,
Claudio Coello, 125.
Cinco Rosas, 8 (C arabanchel Bajo). 
Teniente Coronel Telia, 9.
F inca «Los Pavenes» (Vallecas), 
Teniente Coronel Telia, 9,

Avenida Pérez Galdós.
Calvo Sotelo, 38 (C arabanchel Bajo). 
T eniente Coronel Tello, 9.
Cinco Rosas, 8" (C arabanchel Bajo). 
M aría O rdiaga (Camino vecinal). 
M aría del C arm en (C arabanchel Bajo)/ 
Eugenia de Montijo, 30.
Teniente Coronel Tello, 9,
Avenida Pérez Galdós,
C arabánchel Alto.
Cinco Rosas, 8 (C arabanchel Bajo)* 
T eniente Coronel Tello, 9.

»

M adrid, 22 de abril de 1955.—El Secretario general accidental, Francisco Callejón González. 
^ 1.037-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de A rm an
do Rodríguez Núñez, se le cita por medio 
del presente p ara  que comparezca en es
ta  Delegación de H acienda el día 12 de 
mayo de 1955, a  las diez tre in ta  horas, 
para  ver y fa llar ‘ el expediente núm ero 
248/53, que por contrabando de café se 
instruye al mismo, advirtiéndosele qüe 
tiene derecho para  designar un  com er
ciante debidam ente m atriculado para  for
m ar parte  del T ribunal que h a  de fa llar 
el citado expediente, y que caso de no 
comparecer, el acto se celebrará sin su 
presencia.

Barcelona. 23 de abril de 1955.—El De
legado de H acienda (ilegible).

3 809— 0 .

Desconociéndose el domicilio de B ernar- 
dino Márquez Valiño, se le c ita  por medio 
del presente p a ra  que comparezca en esta 
Delegación de H acienda el d ía  12 de mayo 
del corriente año, a  las diez tre in ta  horas, 
para  ver y fa lla r el expediente núm ero 
1.568/54, que por supuesto contrabando de 
café se instruye en el mismo, advirtién
dosele que tiene derecho p ara  designar un  
com erciante debidam ente m atriculado pa
ra  fo rm ar p arte  del T ribunal que h a  de 
fa llar el citado expediente, y que caso de 
no comparecer, el acto se celebrará sin su 
presencia.

Lo que se publica, por medio del pre
sente p a ra  conocim iento del interesado.

Barcelona. 22 de abril de 1&55.—El De
legado de H acienda (ilegible).

1.808—0 .

Desconociéndose el domicilio de José 
M anuel Filchelras. súbdito portugués, y 
tn  cum plim iento de lo dispuesto en el

artículo  89 del vigente Reglam ento dé 
procedim iento en las reclam aciones eco
nómico - adm inistrativas, se le pone d e  
manifiesto, por térm ino de diez días, el 
expediente núm ero 98/50 por con traban
do de café, instru ido con tra  el mismo y 
otros, a  fin de que dentro  de dicho p la
zo pueda hacer en su favor cuantas a le
gaciones le convengan.

Lo que se publica por medio del presen* 
te  para  conocim iento del interesado.

Barcelona, 20 de abril de' 1955.—El D «  
legado de H acienda (ilegible).

1.806-0.

Desconociéndose el domicilio de. C uy 
Leurent, y en cum plim iento de lo d is
puesto en el artículo  89 del vigente Re
glam ento de procedim iento en las recla
maciones económico - adm inistrativas,, se 
le- pone de manifiesto, por térm ino de 
diez días, el expediente núm ero Í08/53 
por defraudación Aduanas, instru ido con-
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tra  el mismo y otro, a fin de que dentro de dicho plazo pueda hacer en su favor cuantas alegaciones le convengan.

Lo que se publica por medio del presente para conocimiento del interesado.
Barcelona, 20 de abril de 1955.—El Delegado de Hacienda (ilegible),
1. 807- 0 .

GERONA
Secretaría del Tribunal de Contrabando 

y Defraudación
Desconociéndose el actual domicilio de- ¡ Juan Mercader Brunet, por medio de la presente comunicación, se le notifica que el limo. Sr. Presidente de este Tribunal j lia .dictado, con fecha 17 de febrero último. en el expediente de contrabando número 40. 55. instruido por la Guardia Civil el día 7 de febrero de 1955, como consecuencia de la aprehensión de una partida de tabaco, la siguiente providencia:,
«Gerona, 17 de febrero de 1955.—Para determinar, en virtud de lo preceptuado por el apartado 1) del artículo 75 del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, aprobado por Decreto de 11 de septiembre de 1953. que, ascendiendo en este expediente el importe de la valoración a 100.62 pesetas, procede considerar, en principio..a los efectos de fijar el procedimiento sancionador a seguir, que los actos denunciados son constitutivos de una infracción de contrabando de mínima cuantía, de la cual compete entender, según lo dispuesto por el artículo 53 del mencionado texto re- - fundido, al limo. Sr. Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación.
Lo que se le notifica por si estima con- ' veniente interponer recurso de súplica contra U providencia transcrita, durante el día siguiente al de su notificación, ante el limo. Sr. Presidente de este Tribunal. Se le participa, asimismo, que en el improrrogable plazo de cinco dias. contados desde el siguiente a la publicación de esta comunicación, puede presentar en la Secretaría de este Tribunal toda la prueba documental que estime conveniente para la defensa de su derecho.
Gerona, 21 de abril de 1955.—El Delegado de Hacienda-Presidente, José Fernández.»
1.812—0.

MALAGA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por medio de la presente se notifica a Manuel García Varela y Antonio Gijón Gutiérrez, cuyos últimos domicilios fueron Tabernes Blanqués (Valencia) y Valencia, respectivamente, que el ilustrísi- mo señor Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación ha . dictado con esta fecha, en el expediente número 1.062/47, la siguiente:
«Providencia.—Vista la valoración del tabaco traficado, se califican los hechos, en principio, como constitutivos de una Infracción de contrabando de m e n o r  cuantía, de la competencia del Tribunal Provincial ,en comisión permanente.»
Lo que se publica para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles que contra dicha providencia pueden entablar recurso de súplica, de conformidad con lo preceptuado en el apartado' 2) del artículo 75 del texto i refundido de 11 de septiembre de 1953, en el siguiente día al de publicación en este periódico oficial.
Málaga, 23 de abril de 1955.—El Secretario del Tribunal (ilegible).

> 1, 830- 0 , .
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

VIZCAYA
R e c t i f i c a c i ó n

En el BOLETIN OFICIAL DLL ESTA
DO do techa 21 do a orí i de 1935. página 
1280 do .su anexo único, aparece un 
anuncio de ampliación de industria a 
nombro do «Unión Española do Explosi
vos, S. A » , con una capacidad de pro
ducción do 300.000 toneladas anuales, en 
lugar do 300 toneladas anuales, que son 
las que debieran figurar.

CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS

T A J O

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú e l i c a s

Habiéndose form ulado en esta C onfe
deración la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre do los peticionarios: Don V i
cente y don Jerónim o Oliva Rodríguez.

Nombre de su representante: Don V i
cente Oliva Rodríguez. Ayala, 66. M a
drid.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Corriente de donde ha de derivarse: 

'R ío Alagón.
Cantidad de agua que se pide: 265 li

t ios  por segúralo.
Term ino municipal donde radican las 

obras: Galisten (Cáceres).
De conform idad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, m odi
ficado i or el de 27 de marzo de 1931* y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre- 
del Tajo, sita en Madrid (calle de Agus
tín de Bcthencourt. número 4, Nuevos 
M inisterios), el proyecto correspondiente 
ñ las nbras que trata de ejecutar T am 
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
e n 'lo s  referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo ob jeto que 
la petición que se anuncia o sean incom 
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno más en 
com petencia con los presentados.

La npeitu ia  de provectos, a que se re- 
flore el aiu'culo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laboiable siguiente 
a) de term inación del plazo de treinta 
días antes liiado pudiendo asistir al acto 
todos «os oeticionarios v levantándose de 
ello el acia que prescribe dicho artícu
lo' que seiá suscrita por los mismos. 
(Art 17. O ).

Madrid. 21 de abril de 1955.—El Inge
niero Director adjunto. Manuel Antón.

1.328—O.

A Y U N T A M I E N T O S
ALICANTE

Cumplido el trám ite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglam ento de Contratación, se anuncia 
subasta para adjudicar la construcción 
de casdas e inst a 'acioncs diversas en la 
playa del FosligucL

a) O bjeto y tipo: Se trata de cons
truir casetas e instalaciones diversas pa
ra baños en la playa dei Postiguet. bajo 
el Upo de 913.541.23: pero queda per
m itido el desglose y contratación direc
ta  de tas construcciones del bloque A

proyectadas, al que corresponde el pre
supuesto parcial de 93.306.22 pesetas.

b> Duración del contrato, plazo de 
ejecución de las obras y forma de abo
narías: Durará desde que se comunique 
al rematante la adjudicación hasta que 
se le devuelva la fianza definitiva. Co
menzará las obras dentro del plazo de 
tres días desde que se le adjudiquen 
hasta ti día 15 de julio del corriente año. 
Dada la urgencia, las obras se iniciarán 
por administración o adjudicación direc
ta. en la parte de cimentación y es
tructura, y el rematante se obligará a 
hacerse cargo de la obra construida cuan
do él comience los trabajos por cuenta 
propia, certificándose aquélla por sepa
rado y pagándose con el mismo tipo 
de baja de esta subasta Las certificacio
nes se extenderán por el Arquitecto mu
nicipal y se someterán a la aprobación 
de S. E.

o  Oficina donde están de manifies
to el proyecto y los pliegos de condi
ciones: Eil el Negociado de Fomento 
de la Secretaría municipal.

d> Garantía provisional: El 2 por 100 
del tipo, con un líquido de 18.270,82.

e) Garantía definitiva: El 4 por 100 
del remate.

f) Plazo, lugar y hora de presenta
ción de las proposiciones: Hasta las tre
ce horas del día anterior al de su aper
tura en la dependencia aludida.

g) Lugar, día y hora de celebración 
de la subasta: En ei despacho oficial 
de la Alcaldía el siguiente día hábil 
a aquel en que se cumplan diez días 
laborables, desde el posterior al de pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a las do
ce horas.

Se hace constar que las obras se pa
garán con cargo a la partida 234, capí
tulo XI, artículo tercero, del vigente 
presupuesto ordinario y que han sido ob
tenidas las autorizaciones necesarias.

Modeh> de proposición
Don .......  que vive en ...........  en

nombre propio o en el de .......... (cuya
representación acredita con el poder de
bidamente bastanteado). declara qúe se 
compromete a efectuur las obras de 
construcción de casetas e instalaciones 
en la playa del Postiguet, con sujeción 
al proyecto y pliegos de condiciones, por
lá cantidad de .......... (se consignará en
letra) pesetas.

Se adjunta resguardo de la garantía 
provisional y declaración negativa de in
capacidades o incompatibilidades de los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación, obligándose a cumplir lo dis
puesto en las Leyes protectoras eti la 
industria nocional y en el trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de pre
visión v seguridad social.

(Fecha y firma)
Alicante, 23 de abril de 1955.-—El Al

calde, Agatángelo Soler.—El Secretario, 
Santiago Peña.

1.599—0.

AVILES
En virtud de acuerdos adoptados por 

el Pleno de este Exeme. Ayuntamiento, 
y a fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, y demás disposiciones que 
rigen sobre el particular, se hace públi
co para general conocimiento de las Em
presas o casas especializadas en la ma
teria el propósito de esta Excma. Cor
poración de preceder a la decoración 
e instalación de mobiliario en el salón 
de sesiones y vestíbulo de la Casa Con
sistorial y decoración de la escalera prin
cipal de la misma.

Dichas Empresas presentarán en la 
Secretaría municipal, en el plazo de un 
mes, a partir de la publicación de este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dos pliegos que subtitularán 
«Referencias» y «Ofertas económicas». En 
la primera incluirán una Memoria expre
siva de las obras que hubiesen realizado 
en otros Organismos oficiales, elementos 
de trabajo de que dispongan, modelos, 
tiempo aproximado en que darían por 
terminadas las obras de decoración^ e 
instalación del mobiliario y demás cir
cunstancias que sirvan de elementos de 
juicio a la Corporación En el segundo 
pliego se limitarán a concretar el tipo 
económico de la postura, detallando el 
importe de las decoraciones de cada de
pendencia y mobiliario a instalar en las 
mismas.

Durante las horas de oficina se hallan 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal los planos de las mencionadas de
pendencias, los cuales pueden ser exa
minados por cuantas casas interesada*, 
lo deseen.

Avilés, 21 de abril de 1955:—El Alcal
de, Eduardo Fernández y Fernández- 
Guerra.

1.620—0.

BILBAO 
Sección de Fomento

Por el presente anuncio se saca a con
curso la cohtratación del suministro de 
piezas de fundición para el alumbrado 
público. Para la validez del contrato 
que en su día haya de formalizarse se 
han obtenido las necesarias autorizacio
nes.

El tipo de licitación asciende a pese* 
tas 800.000.

El objeto del contrato habrá de reali
zarse en e) plazo de un mes. Los pagos 
se verificarán mediante certificaciones 
facultativas, que acrediten su cumpli
miento parcial o total. A estos efectos, 
existe consignación suficiente en presu
puesto.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas se ha
llarán de manifiesto eh las oficinas de 
ia Sección , de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en 
las citadas oficinas, durante las horas 
de despacho al público, en sobres cerra
dos. que podrán ser lacrados y precin
tados. debiendo ajustarse al modelo que 
se inserta al pie de este anuncio. Se 
reintegrarán con timbre del Estado de 
4,70, pesetas y sello municipal de 2 pe
setas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados;

Cada proposición habrá de entregar
se con el documento acreditativo de 
constitución de la garantía provisional, 
ascendente a 16.000 pesetas.

La Apertura de las' plicas tendrá lu
gar en la sala de la Alcaldía a, las doce 
horas del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de presentación de pro
puestas. que será el de veinte días há
biles. contados a partir del inmediato 
posterior al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

El proponente, a cuyo favor se resol
viese la licitación quedará obligado a 
constituir una garantía definitiva, por 
importe de 32.000 pesetas,

Casas Consistoriales de Bilbao, 21 de 
abril de 1955.—El Alcalde (ilegible).

Modelo 1de proposición

limo. 8r. Alcalde-Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento de Bilbao.
Don ........... vecino de ........... con do

micilio en la calle de ........... número
   piso con capacidad legal para
contratar, enterado del anuncio publi
cado pata tornar parte en el. concurso
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de suministro de piezas de fundición 
para el alumbrado público, se compro
mete a tomar a su cargo el citado su
ministro, con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones, en la suma d e  ,
(en letra) pesetas.

Bilbao  de .......... de 19..,
. 1.622—0.

CONSUEGRA (TOLEDO)
E d icto

Don Pedro Martin-Palomino Ortiz, Alcal
de del Ayuntamiento de Consuegra 
Hoiedo).
Hace saber: Que en la Comisión Mu

nicipal Permanente, en sesión de 25 de
marzo de 1955, tomó, entre otros, el
acuerdo de proceder a la exhumación 
de restos en el Cementerio Municipal de 
lo? de aquellos que en el día de la
fecha estuvieran faltos de pago de los
derechos correspondientes. No obstante, 
y por última vez, queda expuesta* al 
público por quince días en las oficinas 
municipales la relación ;'de los que están 
en la indicada situación.

Consuegra, 22 de abril de 1955.—Pedro 
M. Palomino. ’

1.621—Ó. ____________________________

MUTUALIDAD BENEFICA DE FUNCIONARIOS 
 DE PRISIONES

E d ic to

La Mutualidad Benéfica de Funciona^ 
ríos de Prisiones hace público, por me
dio del presente edicto, que habiéndose 
terminado las obras del grupo de «vi
viendas protegidas» que la misma ha 
construido por mediación del Instituto 
Nacional de la Vivienda en esta locali
dad, calle de Galileo con vuelta a Cea 
Bermúdez, se procederá a la devolución 
de la fianza que para responder de di
chas obras depositó debidamente el con
tratista de las mismas don Esteban Pi- 
nilla Aranda. por lo que, quien pudiera 
creerse perjudicado con dicha devolu
ción. puede hacer la reclamación opor
tuna ante esta Entidad y en su domici
lio social, Galileo, 83, en el plazo de 
treinta días a contar desde la fecha de 
publicación de este edictor en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 25 de abril de 1955.
4.080-*0.

ANUNCIOS PARTICULARES
RIEGOS Y FUERZAS DE LA PALMA, 

SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  de  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Administración, en sesión de 5 
de abril del corriente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26 de los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral de accionistas para celebrar la se
sión ordinaria que preceptúa el artículo 28 
de dichos Estatutos, el día 20 de Junio 
próximo, a las once horas, en primera 
convocatoria, o, en su defecto, en segun
da convocatoria, a la misma hora del día 
siguiente, ambas en el salón de actos del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, ca
lle del General Mola, número 56, con arre- 
go al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su casó, 
del acta de la Junta general anterior.

2.° Examen de la Memoria, cuentas y 
balances del ejercicio de 1954 y aproba
ción de la misma, si procediera.

3.° Nombramiento de los Censores de 
Cuentas y suplentes que preceptúa el ar

tículo 108 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas.

4.° Nombramiento de nuevos Conseje
ros.

0.° Acuerdos que procedan, a propues
ta del Consejo y de los señores accionis
tas, de conformidad con el apartado D) 
del artículo 29 de los Estatutos sociales.

Para poder asistir válidamente a esta 
Junta general es preceptivo, según el ar
tículo 25 de los Estatutos, poseer o re
presentar, por lo menos, diez acciones, cu
yos títulos o resguardos provisionales ha
brán de depositarse en la Caja de la So
ciedad o en los Bancos Hispano America
no o Español de Crédito, con cinco días 
de anticipación mínima a la celebración 
de la Junta, acreditándose estos dépósi- 
tos.

Los accionistas que deseen asistir por 
delegación deberán atenerse a lo precep-, 
tuado en el artículo 27 de los Estatutos. *

Santa Cruz de la Palma, 22 de abril 
de 1955.—El Presidente, Femando del Cas
tillo-Olivares y Van-de-Walle,

1.877—P.

INVESTIGACIONES DE LA CONSTRUCCIÓN, 
 S. A.

A los efectos del artículo 10 de los Es
tatutos de esta Sociedad, se convoca a 
todos ios señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria, en primera convocato
ria, para el día 5 de mayó próximo, a 
las once horas, y en segunda convoca
toria al siguiente; 6 de mayo, a la mis
ma hora, en el domicilio social de esta 
Sociedad,. calle de Saturnino Calleja, 6, 
bajo el siguiente orden del día:

Í °  Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas,. correspondientes 
al ejercicio de 1954.

2.° Gestión del Consejo durante di
cho ejercicio.

3.° Nombramiento .de C e n s o r e s  de 
cuentas.

4.o Acuerdo de distribución de be
neficios.

5.° Asuntos generales.
Madrid, 23 de . abril de 1955.—El Con

sejo de Administración.
1.865—-P. ^

' 

INMOBILIARIA CENTRO, S. A.
Desde el día 10 del próximo mes de 

mayo se pagará en los Bancos Español 
de Crédito y Urquijo un dividendo, li
bre de impuestos, de 25 pesetas por ac
ción contra entrega del cupón número 15 
y como complementarios por los benefi
cios obtenidos en 1954.

Madrid, 26 de abril de 1955.
4.081—P.

RAQUERA, KUSCHE Y MARTIN, S. A.

MADRID

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilió 
social el próximo día 7 de mayo dfc 1955, 
a las-dieciséis horas, y con el siguiente 
orden del día:

1.rt Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio 1954.

2.° Distribución de beneficios.
3.® Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1955.
Madrid, 23 de abril de 1955.—El Presi

dente, Antonio Pedrol.
4.093—F.

INMOBILIARIA VASCO - LEVANTINA,
SOCIEDAD ANONIMA (INVALESA)

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en los locales de la Cá
mara Oficial de Comercio de esta ciu
dad. calle Pintor Sorolla, 28. el día 18 
de-mayo próximo, a las doce de la ma
ñana. por i rimera convocatoria, y en 
segunda, si procediera, al día siguiente 
a la misma hora, con el siguiente orden 
del día: t

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio J.954, así como los actos reali
zados por el Consejo de Administración 
durante dicho período.

2.° Distribución del beneficio líquido 
resultante de acuerdo con lo consignado 
en la Memoria.

3.° Nombramiento de accionistas Cen
sores de cuentas, propietarios y suplen
tes, para el ejercicio de 1955

4.o Ratificar el nombramiento d e 
Consejero a favor de don Francisco Ja
vier de Ybarra y Bergé.

L̂ i tarjeta de asistencia deberá ser re
tirada con cinco días de antelación, bien 
personalmente o por mediación del Ban
co de Vizcaya.

Valencia, 22 de abril de 1055.—El Con
sejero-Secretario, Juan Colomina.

4.078—P.

PRADERA HERMANOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para su celebración el 
día 11 de mayo próximo, a las cinco de 
la tarde, a fin de someter a examen y, 
en su caso, aprobación de la Memoria, 
balance, cuentas, etc., correspondientes 
al ejercicio de 1954. dando así cumpli
miento a lo que se determina en los Es
tatutos sociales y en la Ley de Régimen 
jurídico de las Sociedades Anónimas.

Zarátamo, 23 de abril de 1955. — El 
Consejo de Administración.

- ' 4.079—P.

LA PROTECTORA URBANA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general de accionistas, con arreglo a lo 
que dispone el artículo 14 y siguientes 
de los Estatutos, para el martes, 17 de 
mayo, a las seis de la tarde, en la Cá
mara Oficial de Comercio, plaza de la 
Independencia, 1, en primera convoca
toria, y en segunda, a la misma hora 
al siguiente día. para someter a la Jun
ta el examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio 1954 
Reelección de Consejeros y ratificación 
de los nuevos Nombramiento de Censo- 

. res de cuentas para el ejercicio de 1954
Madrid, 27 de abril de 1955.—El Se

cretario del Consejo de Administración.
4.094—P.

TALLERES MECANICOS DE VIZCAYA,
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la misma a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el 21 de mayo de 1955. a las cinco 
y media de la tarde, en su domicilio so- 
cía. Iparraguirre, 39 y 41, para someter 
a su aprobación el balance y la Memoria 
correspondientes al ejercicio 1954 y para 
resolver y adoptar los acuerdos que sean 
pertinentes con arreglo a la legislación 
vigente y a los Estatuios.—El Consejo de 
Administración.

3.984-P.
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COMPAÑIA GENERAL DE TUBOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se- 
nores accionistas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día. 25 de 
mayo próximo, a las cuatro de la tarde, 
en el edificio de la .Sociedad (sito en 
la calle de Alameda de Urquijo, 30), 
para someter a su aprobación la Me
moria. cuentas y balances del ejercicio 
de 1954 y resolver sobre la distribución 
de los beneficios y demás acuerdos per
tinentes con arreglo a la Ley.

De no poderse celebrar la Junta en el 
día y hora expresados, tendrá lugar a 
la misma hora del día 27 del mismo 
mes en dicho local, con el mismo orden 
del día.

Bilbao, 22 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración.

4.074—P.

AUXILIAR TRANSPORTE AEREO, S. A.

Se convoca a Junta general de accio
nistas, que se celebrará el día 12 de mayo 
próximo, a las diecisiete horas, en el do
micilio social, avenida de José Antonio, 
número 15. con el siguiente orden del día:

Desarrollo de la gestión social.
Aprobación de cuentas y del balance del 

ejercicio de 1954.
Confirmación del Consejo de Adminis

tración ; y
Nombramiento de Secretario general.
Madrid, 25 de abril de 1955.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Bal- 
domero Carbó Cassi. \

4.099—P.

C U L M E N ,  S . A .

Compañía Española (le Capitalización 
Príncipe, núm. 12,—Madrid

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 25 de abril de 1955 ante 
el Notario de Madrid don José Luis Diez 
Pastor :

L R F  K L N  L D Ñ  Ñ T O
W M L L  X  O J E J U  N M R
4.098—P.

CEMENTOS MOLINS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 27 de mayo próximo, a las 
diecisiete horas, en las oficinas de nuestra 
fábrica de Cuatro Caminos, sita en el tér
mino municipal de San Vicente deis Horts.

La Junta tiene por objeto el examen y, 
en su caso, aprobación del mvéntario-ba- 
lance, cuentas y Memoria correspondien
tes al ejercicio 1954, informados por los 
Censores de cuentas: distribución de los 
beneficios obtenidos y designación de Cen
sores de cuentas para el ejercicio 1955.

Se recuerda a los señores accionistas 
que deseen concurrir a la Junta que de
berán depositar en las oficinas de la So
ciedad, con cinco días de antelación a la i 
fecha de celebración de aquélla, sus ac
ciones o los resguardos acreditativos de 
tenerlas a su libre disoosición en algún 
establecimiento de crédito.

Barcelona, 23 de abril de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Joaquín Molins Figueras.

4.09(3—P.

TRANVIA O FERROCARRIL ECONO
MICO DE MANRESA A BERGA, S. A.

Domicilio social: Barcelona
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, .que tendrá lugar en el domicilio

social, calle de la Diputación, número 239, 
tercero, en primera convocatoria, el día 
16 de mayo próximo, a las once horas, y 
en segunda convocatoria para el siguiente 
día 17. en el mismo local y hora, para 
deliberar y tomar acuerdos en relación 
con la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954, gestión del Consejo de 
Administración y nombramiento de Cen
sores de cuentas para el año 1955.

Barcelona, 26 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración,

4.090—P,

COMPAÑIA GENERAL DE FERROCA
RRILES CATALANES, S. A.

Domicilio social: Barcelona
Se convoca a los señores accionistas a 

esta Compañía a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de la Diputación, número 239. 
tercero, en primera convocatoria, el día 
16 de mayo, a las doce horas, para deli
berar y resolver acerca de la aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1954. gestión del Consejo de Ad
ministración y nombramiento de Censores 
de cuentas para el año 1955. y. en segun
da convocatoria, para el siguiente día 17, 
en el mismo local y hora.

Barcelona, 25 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración.

4.091—P.

BAQUERA, KUSCHE Y MARTIN, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
est^ Sociedad a Junta general extraordi-. 
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social el próximo día 7 de mayo de 1955. 
a las diecisiete horas, y con el siguiente 
orden del cha:

 Unico
Aumento de capital,
Madrid. 23 de abril de 1955.—El Presi

dente, Antonio Pedrol.
4.092—P.

CURTIDOS JULIO LOBEJON, S. A.

Se convoca a ,Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social a las seis de la tarde del 
día 14 del próximo mes de mayo, para 
examen y aprobación, si procede, del ba
lance de 1954, distribución de beneficios 
y nombramiento de Censores de cuentas, 
para 1955.

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Geren
te (ilegible).

4.073—P.

SOCIEDAD ANONIMA VERS
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
que tendrá lugar en el domicilio. social, 
sito en Madrid, calle del Príncipe, núme
ro 27, a las doce horas del día 20 de ma
yo de 1955,

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance 
y cuenta de pérdidas y ganancias y dis
tribución de beneficios ael ejercicio de 
1954.

2.° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1955.

3.0 Proposiciones de los señores accio
nistas.

4.° Aprobación del acta de esta Junta.
El Presidente, Francisco Valiente Oro- 

quieta.
4.088-P.

TRANVIA CENTRAL DE ASTURIAS» 
COMPAÑÍA ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
en el domicilio de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de la Provincia de 
Oviedo (Cabo Noval, 9) para el 24 de mayo 
próximo, a las cuatro de la tarde, en pri
mera convocatoria., y en segunda al si
guiente día 25, a la misma hora, para 
examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria y balance correspondientes al 
ejercicio de 1954 y nombramiento de Cen- 

■ sores de cuentas.
Tendrán derecho de asistencia los seño

res accionistas que hayan acreditado su 
condición de tales con cinco días de ante* 
lación al de celebración de la Junta.

Oviedo. 25 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración.

4.072—Pe

EMPRESA NACIONAL DE MOTORES 
DE AVIACION, S. A.

C o n v o c a to r ia  a J u n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia
Y EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto, en 
la Ley de Régimen jurídico de Socieda
des Anónimas y Estatutos de esta. Socie
dad, se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio del Instituto Nacional de In
dustria. plaza de Salamanca, número 8, 
de esta capital, a las diecinueve horas 
del día 23 .del próximo mes de mayo, 
con arreglo al siguiente' orden:

1.° Examen de la Memoria y balan
ce del ejercicio de 1954, para su apro
bación si procediere, así como aplica
ción de resultados del mismo y gestión 
del Consejo de Administración.

2 * Renovación parcial de este orga
nismo; y

3° Designación de dos accionista^ 
censores de cuentas propietarios y dos 
suplentes para el ejercicio de 1955.

A la terminación de esta Junta se 
constituirá con carácter general y extra
ordinario para tratar de la proyectada 
amoliación de capital y consiguiente mo
dificación del correspondiente artículo del 
los Estatutos sociales, a la que también 
quedan expresamente convocados los se
ñores accionistas.

Madrid, 27 de -abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Modesto Aguilera Morente.

4.057—P.

SOCIEDAD ANONIMA
DE CONSTRUCCIONES AGRICOLAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Empresa se convoca. a 
Junta general de señores accionistas, que 
se celebrará, en primera convocatoria, el 
día 17 de mayo próximo, a las diecinue
ve horas, en la plaza de Salamanca, nú
mero 8, y si procediere, en segunda con-' 
vocatoria. al siguiente día, 18 del mismo 
mes. a los diecinueve horas, con arre
glo al siguiente orden del día:

I. Aprobación de la Memoria, balan
ce. cuenta de Pérdidas y / Ganancias y 
distribución de beneficios del ejercicio 
cerrado en 31 de diciembre de 1954.

II. Aprobación de la gestión del Con- 
selo y sus delegados durante el citado 
ejercicio.

III. Renovación estatutaria del Con
sejo de Administración.

IV Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas pronietarios y suplentes para el 
ejercicio 1955.

Madrid, 27 de abril de 1955—El Pre- 
Consei° de Administración, Wifredo P. Ricart.

4.067—P.
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HIDROELECTRICA DEL GU ADIELA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r i a

De acuerdo- con lo expresamente deter
minado en los artículos 17 y 18 de los 
Estatutos sociales y en los artículos 89, 
87, 84, 58 y 56 de la vigente Ley cié 
Sociedades Anónimas, se convoca a Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
en primera convocatoria, para el día 
dieciséis de mayo, a las doce de la ma
ñana, y en segunda convocatoria, pará 
el día diecisiete de mayo, a las trece 
horas, en el domicilio social, calje. del 
Marqués del Riscal, número 9, principal, 
con arreglo al siguiente orden del día:1

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta anterior.

2.° Propuesta de ampliación del ca
pital social en diez millones de pesetas.

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
J. Navarro.

4.054—P. 

CASA DE LA FILARMONICA, S. A.

Se convoca a Junta general ordina
ria en el domicilio de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de la Pro
vincia de Oviedo (Cabo Noval, núm. 9) 
para el 24 de mayo próximo, a las doce 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y en segunda, al. siguiente, día 25, a la 
misma hora, para examen y aprobación, 
si procede, de la Memoria, balance y 
distribución de beneficios del ejercicio 
de 1954 y nombramiento de censores de 
cuentas. Tendrán derecho' de asistencia 
los señores accionistas que hayan acre-» 
dil'ado su condición de tales con cinco 
días de antelación al de celebración de 
la Junta.

Oviedo, 25 de abril de 1955.—El Conse
jo  de Administración.

4.071—P. 

BALNEARIO DE CALDAS DE OVIEDO, 
COMPAÑIA ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
en el domicilio de la Cámara Oficial de 
la i Propiedad. Urbana de la Provincia de 
Oviedo (Cabo Noval, núm. 9) para el 
24 de mayo próximo, a las trece horas, 
en primera convocatoria, y en segunda, 
al siguiente, día 25, a la misma hora, 
para examen, y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y distribución 
de beneficios del ejercicio de 1954 y 
nombramiento de censores de cuentas. 
Téñdráh derecho de asistencia los se
ñores accionistas que hayan acreditado 
su condición de tales con cinco días de 
antelación al de celebración dé la Junta.

Oviedo, 25 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración.

4.070—P. 

PRODUCTORES DE SEMILLAS, S. A.
(«PRODES»)

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración ha acordado 
convocar a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el do
micilio social (Menéndez Pelayo, 2, Va- 
lladolid) el día trece de mayo, a las 

' doce y media de la mañana, en prime
ra convocatoria, o el día catorce, a la 
misma hora, en segunda, para tratar 
de los asuntos siguientes:

1.° Examen, y aprobación de la Me
moria, balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, distribución de beneficios y 
gestión del Consejo del ejercicio 1954.

2 ° Renovación parcial del Consejo.
3 0 Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1955.

Podrán asistir tódoS aquellos accionis
tas poseedores de cincuenta o mas ac
ciones. Los que no lleguen a esta cifra 
podrán reunirse y delegar en u n o . de 
ellos hasta completar dicho número, o 
en otro accionista con derecho a asisten
cia.

Durante los quince días anteriores a 
la reunión de la Junta estarán a dis
posición. de los señores accionistas la 
Memoria, balance, cuentas del ejercicio 
e informe de los accionistas censores.

Valladolid, 25 de abril de 1955.—El 
Consejo dé Administración,

4,059—P.

TIERRAS INDUSTRIALES, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado celebrar Junta 
general ordinaria el día 10 de mayo, a 
las siete de la tarde, en su domicilio 
social, calle de Joaquín García Morato, 
número 69, con arreglo al siguiente or
den del día:

1. Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2. Examen y aprobación, si procede, 
del balance al 31-12-54 y distribución 
de beneficios.

3. Nombramiento de ¿ censores para el 
ejercicio de 1955.

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.053—P.

COMPAÑIA MINERA DE LINARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Con arreglo a lo prevenido en los Es
ta tu tos de esta Sociedad y en la Ley, se 

cita en primera convocatoria a los seño
res accionistas para el día 24 de mayo 
próximo, en el domicilio social, calle de 
Diego de León, número 59, primero B, 
con el fin de celebrar

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  

a las cinco horas de la tardé, para exami
nar, discutir y aprobar, si procede, ja- Me
moria, los actos de administración, cuen
tas y balances dél'ejercicio social comen
zado en 1 de enero y terminado en 31 
de diciembre de 1954. y nombramiento de 
Censores de cuentas propietarios y suplen
tes para el. ejercicio de 1955.

Podrán concurrir a la Junta los seño
res accionistas que con una antelación 
mínima de cinco días a la fecha de lá 
reunión' depositen en la caja social sus 

• acciones, resguardos o certificaciones acre
ditativas de tenerlas depositadas én cual
quier Banco.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia a la Junta podrán hacerse re
presentar en la. forma y condiciones pre: 
vistqs por la. legislación vigente.

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Jck 
sé de Cantos Figueróla y Saiz de Carlos. .

4.048—P.

PENINSULAR DE ASFALTOS Y CONS
TRUCCIONES, S. A.

MADRID/
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio ♦ social, 
avenida de José Antonio, 6, el día 12 dé 
mayo dé 1955, a las doce de su mañana, 
para someter a su exáníén y aprobación, 
en su caso, la  Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1954 y 1 a gestión del 
Consejo de Administración.
• Los señores accionistas deberán tener 

presente, pará los efectos de asistencia y 
representación, los Estatutos sociales vi
gentes..

Madrid’ 25 efe abril de 1955.—El Presi
dente, Roberto Sánchez Jiménez.

4.046—P,

PENINSULAR DE ASFALTOS Y CONS
TRUCCIONES, S. A.

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Sociedad, se convoca a Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio social, 
avenida de José Antonio, 6. el día 12 de 
mavo de 1955. a las doce quince horas, a 
efectos del apartado b) del artículo 27 
de los Estatutos sociales vigentes.

Madrid, ‘25 de abril de 1955.—El Presi
dente, Roberto Sánchez Jiménez.

4.047—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic t o

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el se
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez 
de Primera Instancia número trece de los 
de esta capital, en autos tramitados al 
amparo y por el procedimiento del ar
tículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Avelina García Huer

ta, representada por el Procurador señor 
Santafé Cobo, contra don Ignacio Diez 
Sixto, sobre pago de 100.000 pesetas, de 
principal, intereses y costas, por medio del 
presente se anuncia la venta, por tercera 
vez, en pública subas'ta y sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada en la escritura 
origen de los referidos autos, consistente 
en un grupo de edificaciones destinadas 
á vivienda e industrial, en Carabanchel 
Bajo y su calle del Soldado José María 
Rey, señalada con el número 1.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, el 
día 28 de mayo próximo, a las .once de 
su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res que lo intenten, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la suma de ciento 
cincuenta mil pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda subasta.

Que los autos y la certificación del Re
gistro. a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
derecho a exigir ninguna otra. . .x 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
o los preferentes, si los hubiere, al crédi
to de la actora continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y  para que tenga lugar su inserción,con 
la antelación de veinte días en el BOLE
TIN . OFICIAL DEL ESTADO, expido el 
presente, con el visto bueno del spñor 
Juez, en Madrid, a veintidós de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, P. S. (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de P r i m e r a  Instancia, Jacinto 
Blanco. 4.125—A. J.

BILBAO
E d ic t o

Don José Ruiz-Berdejo y Siloñiz, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Mariano 
Escolar, en nombre dé don Alejandro 
Amilibia Echeverría contra doir Marcos 
y don Jesús Muñoa Ostolaia, en recia-
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mación de cantidad, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 

. tercera vez y sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados a los demandados 
que se especifican a continuación, y que 
han sido tasados en las cantidades que 
también se detallan.

La subasta de que se trata tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Ibáñez de Bil
bao número 20, tercero derecha, por 
fincas o lotes independientes, en los días 
qué al efecto se señalan, a saber:

Día 13 de junio, a las once:

3. Casería llamada Escalona, sita en 
Goyaz, señalada con el número 20, con 
sus pertenecidos. Tasada en 125.000 pe
setas.

4. Casería denominada Arguendegui. 
señalada con el número 20. en el barrio 
de Leteay, de Régil. con sus perteneci
dos. Tasada en 125.000 pesetas.

5. Casería llamada Laudarrán. seña
lada con el número 15. en Régil, con sus 
pertenecidos. Tasada en 350.000 pesetas.

6 Casería llamada Echezarra, con sus 
pertenecidos, señalada con el número 22, 
en Régil. Tasada en 100.000 pesetas.

0. Casería nombrada Larrañaga, se
ñalada con el número 16, con sus cu
biertos adyacentes, sita en Vidania. Ta
sada en 350.000 pesetas.

Día 11 de junio, a las once:

10. Casería llamada Aburruzacho. con 
sus pertenecidos, radicante en Vidania. 
Tasada en 125.000 pesetas.

11. Casería llamada Arresea, con sus 
pertenecidos, señalada con el número 12, 
radicante en Vidania. .Tasada en 350.000 
pesetas.

13. Casería llamada Apaco. señalada 
con el número 14, con sus cubiertos ad
yacentes. Tasada en 175.000 pesetas.

16. Terreno erial con algunos árboles, 
llamado Urauiola, en Goyaz. Tasado en
800.000 pesetas.

17. Casería llamada Urrizpe. Radican
te con sus pertenecidos en Goyáz. Tasa
da en 125.000 pesetas.

Día 15 de junio, a las once:

18. Casería, con sus pertenecidos, lla
mada Echenagusia, señalada con el nú
mero 6, de Goyaz. Tasada en 125.000 
pesetas.

10 Casería llamada Mendizábal-bas-, 
terra, con sus pertenecidos, radicante en 
Goyaz. señalada con el número 15. Ta
sada en 180.000 pesetas.

20. Casería denominada Aguirre y sus 
pertenecidos, sita en Goyaz, señalada 
con el número 11. Tasada en 150.000* pe
setas. v

21. Casería denominada Labaca-echea, 
con sus pertenecidos, radicante en Go
yaz. Tasada en 120.000 pesetas.

22. Casería conocida con el nombre de 
Layarte o Loyarte Azpicoa, con sus per
tenecidos, señalada con el número 9, en 
Régil. Tasada en 175.000 pesetas.

Día 16 de junio de 1955, a las once:

23. Casería denominada Zumeta y sus 
pertenecidos, radicante en Régil, seña
lada con el número 4. Tasada en 175.000 
pesetas.

24. Casería denominada Portugal, si
ta en Régil, con sus heredades. Tasada 
en 125.000 pesetas.

25. Casería denominada Acotegui, con 
sus pertenecidos, radicante en Régil, ba
rrio de Ezama, número 7. Tasada en
220.000 pesetas.

28. Casa llamada Calegoena, de Vi
dania, número 3 antiguo y 19 moderno. 
Tasada en 50.000 pesetas.

29. Casa llamada Domingorena, sita 
’en Vidania, con sus pertenecidos. Tasa
da en 50.000 pesetasr.

Día 17 de junio, a las once:
;

- 30. Casería Zalbide-choaenea, sita en 
Vidania, señalada con el número 1, con 
sus pertenecidos. Tasada en 50.000 pese
tas.

32. Casería n o m b r ada Legarmendi- 
aundia, señalada con el número 20 de 
Vidania. Tasada en 300 000 pesetas.

33. Caseria, con sus pertenecidos, lla
mada Arrate-salechea o Borda-arrate. se
ñalada con el número 25 de Vidania. Ta
sada en 125.000 pesetas.

Para intervenir en la subasta deberá 
consignarse, en la Mesa del - Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to. .una suma igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

La descripción y reseña completa de 
las fincas se encuentra en la Secretaría 
del Juzgado para que pueda ser exami
nada \ or los que deseen tomar parte 
en la subasta.

Los aátos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y sé entenderá que todo lici
ta dor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose aue el rematan
te los acepta y queda subrogado .en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Bilbao a dieciocho d<* abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez, José RuizBerdejo.—El Secreta-1 
rio. Vicente Romero-Rato.

4.097—A. J.

. SALAMANCA

Don Benedicto Hernández Herrero. Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de esta ciudad 
de Salamanca.
Hago saber: Que para hacer pago a 

la Entidad Banco General del Comercio 
y de la Industria, S. A., de Madrid, re
presentada por el Procurador don Ilde
fonso García Alvarez. de las cantidades 
de principal, intereses y costas que le 
adeuda la Sociedad Mercantil de Edi
ficaciones Urbanas, Madrileñas, S. A., he 
acordado sacay a la venta en pública y 
tercera subasta la finca siguiente:

«Un solár con edificios en construcción 
sito en Madrid, Puente de Toledo, a la 
derecha de la calle de Antonio López, 
aue ocupa una extensión superficial de 
26.836 metros 9 decímetros cuadrados, y 
aue linda: al Norte o frente, en línea 
de 53 metros 37 centímetros, con la calle 
de Antonio López: continúa una línea 
quebrada, compuesta de cuatro rectas: 
la primera, de 78 metros, en dirección 
Oeste, linda con el parador de don Angel 
•Frañe; la segunda, en dirección Norte, 
de 70 metros, con dicho parador: la ter
cera. de 15 metros: la cuarta, de 72 me
tros. lindan con Regiones Devastadas; 
al Oeste o derecha, entrando, en línea 
de 52 metros, con la carretera de Tole
do a la calle de Antonio Levva: sigue 
otra linea en dirección Sur, de 60 me
tros 98 centímetros: continúa otra línea 
de 70 metros, en dirección Este, y otra 
de ’ 31 metros 68 centímetros al Norte, 
lindando las tres con terrenos del an
tiguo polvorín, y continúa otra línea de 
42 metros 60 centímetros en dirección 
Oeste, cue linda con la  carretera de 
Toledo; ni Sur, en línea auebrada de 214 
metros, linda con la manzana señalada • 
con la letra L. propiedad de varios due
ños. interrumpida por los solares en 
construcción números 16 y 17 de provec
to, segregados, en una longitud cada 
uno de ellos de 23 metros, por los cua
les también limita por dicho lindero 
Sur. Valorada, a efectos de subasta, en

la escritura de hipoteca en cuatro millo
nes de pesetas.»

■ La subasta, que se celebrará en este 
Juzgado de Primera Instancia número 
uno de Salamanca el día veintiséis de 
mayo próximo y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar bajo las si
guientes condiciones, que deberán tener 
en cuenta los licitadores:

l.;i, Que dicha finca sale a subasta 
sin sujeción a tipo.

2 a Que los licitadores deberán con
signar previamente, sobre la Mesa clel 
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez por cien- 

| to efectivo del tipo de la segunda su- 
i basta, sin cuyo requisito no serán ad

mitidos.
3.a Que los autos y la certificación 

del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría. entendiéndose que. todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los precedentes, si los hubiere, al 
crédito de) actor continuarán^ subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y aueda subrogado en 4a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preció del remate.

Dado en Salamanca a nueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y c in co— 
El Juez, Benedicto Hernández.—El Se- 

- cretario (ilegible).
4.101—A. J>

OVIEDO

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Oviedo anuncia la incoa
ción de expediente de declaración de 
fallecimiento de clon Paulino Alvarez 
Alvarez, hijo de Manuel y de María, 
nacido en Mieres el 9 de enero de 1869, 
el cuál se ausentó para el extranjero 
en el año 1907, sin que, a partir de aque
lla fecha, se hayan tenido noticias «de él. 
Solicita este expediente el Procurador 
señor Castañón en nombre de la hija 
del presunto fallecido, doña María de 
la Merced Alvarez Alvarez.

Oviedo, 14 de abril de 1955.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

4.085—A. J. 1.a 28-4-1955

R E Q U I S I T O R I A S
B a io a p e rc ib im ien to  de ser declarados re

beldes y de in c u r r ir  en las dem ás res
pon sa bilid a d es legales de n o  presentarse  
los procesados q u e a c o n tin u a c ió n  se ex
presa n en el plazo qu e se les f i ja  a co n 
ta r desde el d ía  de la p u b lic a c ió n  del 
a n u n cio  de este p erió d ico  o fic ia l y  ante  
el Ju zga d o  o  T rib u n a l qu e se señ a la . se 
les cita, llam a y em plaza encargándose  
a todas las autoridades y A gentes de la 
Policía}' J u d ic ia l proceda n a la b7isca, cap
tu ra  y co n d u cció n  de aquéllos, p o n ié n  
dolos a d isp o sició n  de d ic h o  J u e z  o T ri-  
bunal, con arreglo a los a rtícu lo s  corres
pon dien tes de la Lev de E n ju ic ia m ie n to  
C rim in a l .

J u zgados  c iv il e s

PEREZ GUTIERREZ, Luisa; sirviente, 
natural de Badajoz, domiciliada última
mente en Madrid; procesada en sumario 
46 de 1955 por hurto.— (244§);

ARACIL SERRANO, Rafael; de dieci
nueve años, soltero, mecánico, natural de 
Poliña de Júcar (Valencia), hijo de Ino
cente y de Elisa, domiciliado últimamente 
en Magdalena, 7; procesado en sumario 
50 de 1955, por hurto.— (2.447), y

CAZORLA SANSEGUNDO, Rafael; de 
veintinueve años, natural de Madrid, hijó 
de Aurelio y de Susana, domiciliado úl
timamente en Madrid; procesado en su
mario 67 de 1955 por evasión.— (2.607).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 19 de 
Madrid.


